
Ref.: SC 3800000043 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General de Metro de 

Madrid S.A., 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 19 de febrero de 2026, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano 

de Contratación, aprobó los pliegos de la licitación, para el Acuerdo Marco la determinación de 

las condiciones de suministro de mangueras neumáticas empleados en el mantenimiento del 

material móvil y de las Instalaciones. 

D. Santiago Ruedas Arteaga

Secretario General 

Metro de Madrid S.A. 
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